
ARTkULO lo: Incorporase al Código Penal Argentino como Artículo 104 bis el 

siguiente texto: 

“Artículo 104 bis: Será reprimida con prisión de 30 días a 1 afro la tenencia 

ilegal de armas de fuego. 

E 

“Será reprimida con prisión de 1 a 3 años la por&kín ilegal de armas de 

fuego’: 

ARTkULO F’: De forma. 


